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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
13535 REAL DECRETO 748/2001, de 29 de junio,

de ampliación de medios económicos adscri-
tos al traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, aprobado por el Real Decreto
150/1999, de 29 de enero, y por el Real
Decreto 939/1999, de 4 de junio, en materia
de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación.

El Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, aprobó
el Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, adoptado, en sesión plenaria celebrada
el día 15 de diciembre de 1998, por la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Por otra parte, en la citada sesión plenaria se aprobó
un Acuerdo complementario al de traspaso en esta mate-
ria, por el cual se apodera al Presidente y Vicepresidente
para que presten su conformidad a las ampliaciones de
medios económicos que se deriven de los incrementos
retributivos que experimente determinado personal que,
habiendo sido traspasado, asimismo, esté afectado por
el correspondiente plan de empleo.

Además, por el Real Decreto 939/1999, de 4 de
junio, se modificó el Acuerdo anterior, aprobado por el
citado Real Decreto 150/1999, de 29 de enero.

Así pues, la efectividad de la ampliación, adoptada
en aplicación del mencionado Acuerdo complementario
de la Comisión Mixta, exige su aprobación por el Gobier-
no mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Canarias, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de junio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Canarias, que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto, adoptado median-
te apoderamiento al Presidente y Vicepresidente de la
mencionada Comisión Mixta, por el que se amplían los
medios económicos traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Canarias por el Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, que aprueba el traspaso a dicha Comunidad
Autónoma de la gestión realizada por el Instituto Nacio-
nal de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y
la formación, y por el Real Decreto 939/1999, de 4
de junio.

Artículo 2.

En consecuencia, se amplían los medios económicos
traspasados, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de la relación anexa número 1.

Artículo 3.

La ampliación a que se refiere este Real Decreto ten-
drá efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo

de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Instituto Nacional de Empleo (INEM), o demás órganos
competentes, produzcan, en su caso, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servi-
cios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen en
conformidad con la relación número 1 del anexo serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Hacienda
a los Conceptos o, en su caso, Subconceptos, que se
habiliten en el Presupuesto del INEM, de conformidad
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Don Juan Palacios Benavente y don José Javier Torres
Lana, Secretarios de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias Administración del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias, prevista en la disposición tran-
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, celebrado el día 15 de diciembre de 1998, se
apoderó a los señores Presidente y Vicepresidente de
la citada Comisión Mixta para aprobar un Acuerdo por
el que se amplían los medios económicos adscritos al
traspaso de las funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Canarias, en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación, en los términos que a con-
tinuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se amparan la modificación y ampliación
de medios.

El Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, aprobó
el Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, adoptado, en sesión plenaria celebrada
el día 15 de diciembre de 1998, por la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Canarias.

Por otra parte, en la citada sesión plenaria se aprobó
un Acuerdo complementario al de traspaso en esta mate-
ria, por el cual se apodera al Presidente y Vicepresidente
para que presten su conformidad a las ampliaciones de
medios económicos que se deriven de los incrementos
retributivos que experimente determinado personal que,
habiendo sido traspasado, asimismo, esté afectado por
el correspondiente plan de empleo.

Además, el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio,
modificó el Acuerdo de traspaso anterior, aprobado por
el mencionado Real Decreto 150/1999, de 29 de enero.
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Por último, la citada disposición transitoria tercera
y el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, establecen
la forma y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Canarias.

En base a estas previsiones normativas, procede una
ampliación de los medios económicos adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de gestión del trabajo, el empleo
y la formación.

B) Medios económicos que se amplían.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los medios que se
amplían se eleva a 447.905 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 2001, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se
amplían, se detalla en la relación adjunta número 1.

3. El coste efectivo que figura en la relación núme-
ro 1 será financiado de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, dicho
coste efectivo se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do de los créditos relativos a los distintos componentes
del coste, que serán susceptibles de actualización por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes del
personal afectado por la ampliación se realizará en el
plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se apruebe este Acuerdo.

D) Fecha de efectividad de la ampliación.

El traspaso de los medios económicos que se amplían
por el presente Acuerdo tendrá su efectividad a partir
del día 1 de enero de 2001.

Y para que conste, se expide la presente certificación
en Madrid a 1 de junio de 2001.—Los Secretarios de
la Comisión Mixta, Juan Palacios Benavente y José Javier
Torres Lana.

RELACIÓN NÚMERO 1

Incremento del coste efectivo del traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del
trabajo, el empleo y la formación, regulado por el Real
Decreto 150/1999, de 29 de enero, y por el Real

Decreto 939/1999, de 4 de junio

(En pesetas 2001)

Programa: 322-A.
Artículo 12: 654.345 pesetas.
Total Capítulo I: 654.345 pesetas.
Total coste efectivo: 654.345 pesetas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

13536 LEY 4/2001, de 19 de junio, del Voluntariado.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

El compromiso de las personas con la solidaridad
ha sido una constante en la historia de la humanidad.
A lo largo de ella, pero especialmente en el último siglo,
el movimiento voluntario lucha a favor de la libertad,
la igualdad, la solidaridad y la justicia como aspectos
esenciales del comportamiento del ser humano en la
comunidad.

Este fenómeno tiene su reflejo en las diferentes ins-
tituciones supraestatales que se han ido configurando
en el siglo XX. Así, los Estados firmantes de la Carta
Social Europea (1961) se comprometieron a «estimular
la participación de los individuos y de las organizaciones
benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento
de los servicios sociales». Por su parte, la resolución
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das (febrero 1986) para la institucionalización del Día
Internacional del Voluntariado «apremia (a los gobiernos)
a tomar medidas para que, mediante la concienciación,
se ponga de relieve la importante contribución del ser-
vicio voluntario, estimulando a más personas de todas
clases sociales, tanto en su país como en el extranjero».
También, la Recomendación de 21 de junio de 1985
del Comité de Ministros del Consejo Europeo a los Esta-
dos miembros sobre el trabajo voluntario en actividades
de bienestar social «recomienda a los gobiernos de los
Estados miembros que reconozcan el papel, las carac-
terísticas y el valor del trabajo realizado de manera desin-
teresada por personas que por su propia voluntad par-
ticipan en la acción social».

Por tanto, nos encontramos ante una demanda que
surge del carácter solidario de la sociedad y que ha cala-
do con fuerza inusitada en las diferentes instituciones
tanto de carácter nacional como internacional. A ello
debemos añadir que el moderno Estado social y demo-
crático de derecho ha dirigido su acción a la consecución
de mejoras sociales para la mayoría de su población.
Pero a su vez, debe garantizar el derecho que toda la
ciudadanía tiene a participar en la erradicación de las
situaciones de necesidad y en la mejora de la calidad
de vida, en la construcción de una sociedad más solidaria
y más justa, como manifestación del deber de los pode-
res públicos de facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos y ciudadanas en la vida política, económica,
cultural y social recogido en el artículo 9.2 de la Cons-
titución española. El propio Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Valenciana, en su artículo 1.3, determina
que nuestra Comunidad debe reforzar la democracia y
garantizar la participación de la ciudadanía en la con-
secución de sus fines.

La Generalitat Valenciana, por su parte, sensible a
los fenómenos que puedan redundar en una mayor cohe-
sión social, reconoce el importante papel del volunta-
riado como mecanismo canalizador de las legítimas
inquietudes de las personas y de las organizaciones sin


